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San Fernando: La batalla por
el futuro de la feria Manso de
Velasco

» Contratos omitidos y presupuestos
aprobados contradicen la postura
oficial del municipio ante la Corte de
Apelaciones de Rancagua, dejando
al descubierto el plan de mudanza
definitiva que mantiene en alerta a
los feriantes de Manso de Velasco.

Abelardo Caroca Marchant
La histórica Avenida Man-
so de Velasco se ha trans-
formado en el epicentro
de una disputa judicial que
mantiene en vilo a cientos
de feriantes y a la adminis-
tración de San Fernando.
Lo que comenzó como un
rumor de pasillo sobre un
traslado masivo al sector
de "El Trapiche", ha escala-
do hasta la Ilustre Corte de
Apelaciones de Rancagua,
revelando una trama de
contradicciones entre el
discurso jurídico y la pla-
nificación administrativa.

La defensa del "acto
inexistente"
Ante el recurso de protec-
ción interpuesto por los
comerciantes -quienes
acusan una decisión ar-
bitraria que vulnera su
derecho de propiedad y ls-
bertad de trabajo- la res-
puesta del municipio, re-
presentada por el abogado
Joseph Palomino Castro,
ha sido tajante: el traslado
definitivo no existe.
La defensa sostiene que
los recurrentes Impugnan
un "acto inexistente", argu-
mentando que, a la fecha,
no se ha dictado ningún
decreto alcaldicio ni modi-
ficación de ordenanza que
ordene el desplazamiento
final de los puestos. Bajo
esta lógica, el municipio
intenta declarar inadmi-

sible el recurso, califican-
dolo de fundado en meras
suposiciones.
Un hito critico ocurrió el
pasado 15 de abril, cuando
la feria fue desplazada ex-
cepcionalmente al sector
de La Palma. Mientras los
feriantes lo leyeron como
un "ensayo general" para
el desalojo, el municipio
aclaró que fue una medida
de fuerza mayor debido a
amenazas de tiroteos en
los liceos Comercial e In-
dustrial
"La vida y la salud tienen
un valor superior al ejerci-
cio de la actividad econó-
mica", enfatizó la defensa,
utilizando la seguridad
publica como el argumen-
to principal para justificar

cualquier movimiento re-
ciente.

El contrato omitido
Sin embargo, existe un
eslabón perdido que la
defensa municipal no in-
formo a los ministros de
la Corte. Segun el Decreto
Alcaldicio Nº 2303, exis-
te un contrato de arren-
damiento vigente entre
la Municipalidad de San
Fernando y la Sociedad de
Inversiones La Araucaria
SPA (representada por la
familia Cumsille).
El documento es explici-
to: el inmueble, ubicado
en el acceso norte y deno-

minado Reserva Cora Nº
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2 [Casas Patronales de El El futuro en manos de
Trapiche), fue arrendado la Corte y el Concejo
con un fin especifico: "para
ser destinado al funciona-
miento de la feria libre de
San Fernando".
Los montos de este com-
promiso financiero no son
menores: Septiembre a di-
ciembre 2025: $5.000.000
mensuales, en tanto, a con-
tar de enero de 2026 son
$6.000.000 mensuales.
A esto se suma un dato
que debilita el argumen-
to de la "inexistencia"
del plan: el municipio ya
realizo una modificación
presupuestaria superior a
los 100 millones de pesos
para acondicionar dicho
terreno. Es decir, mientras
el municipio asegura a la
justicia que no hay nada
decidido, las arcas munici-
pales ya estan financiando
la infraestructura del nue-
vo recinto.

A pesar de la evidencia con
tractual, el futuro del comer-
clo más tradicional de la ciu-
dad pende de un hilo técnic
El abogado de los feriantes,
Julio Peralta, aguarda la fecha
de alegatos, mientras exper-
tos sugieren que el litigio será
determinante.
No obstante, la última pa
labra la tendrá el Concejo
Municipal. Sin la aprob
ción de una nueva orde
nanza, el traslado carece
de piso legal, permitiend
que los feriantes resistan
en su emplazamiento hi
tórico. Por ahora, entre los
puestos de Manso de V

lasco la desconfianza im
pera: para los trabajadores,
el contrato de arriendo es
la prueba de que el desalo
Jo no es un rumor, sino 
proyecto que el municipi
prefiere mantener en las
sombras del tribunal.

Actualidad

Listas de espera
pediátricas: Deuda
silenciosa que
también golpea a
O'Higgins

» Más de 12 mil menores esperan
cirugías urológicas en Chile. En la
región, aunque los tiempos de espera
pediátricas están bajo la media
nacional de 200 días y bajo el objetivo
regional de 150, persisten desafíos y
llamados a acelerar soluciones.

Sala de espera atención pediátrica en O'Higgins.
(referencial).

Luis Villanova Villanova
La realidad de las listas de
espera pediátricas en Chile
vuelve a instalar un debate
sobre la prioridad de la sa-
lud infantil. Según advierte
el urólogo pediátrico José
Manuel Escala, fundador
de la Corporación Mater,
más de 12 mil niños, niñasy
adolescentes permanecen
en lista de espera quirur-
gica No GES en urología,
con casos que se arrastran
desde 2018. "Cada niño que
espera años por una cirugía
es una señal de atraso que
Chile ya no debería tolerar",
plantea.

En O'Higgins espera de
138 días
El problema también im-
pacta en la Región de O'HI-
ggins. Desde el Servicio de
Salud O'Higgins aseguran
que han logrado avances
concretos: actualmente
registran una media de es-
pera de 138 días en cirugía
pediátrica, por debajo de
la meta nacional de 200
dias y del objetivo regional

de 150. La cifra refleja, in-
dican, una gestión activa y
el trabajo coordinado de la
red asistencial
Parte de esos resultados
se explican por la colabo-
ración precisamente con
la Corporación Mater, que
ha desarrollado operativos
quirúrgicos en la zona. Sin
embargo, las autoridades
reconocen que persisten
brechas, especialmente en
especialidades como neu-
rología pediátrica, donde
se han reforzado estrate-
glas como la telemedicina.
Desde el ámbito político,
el senador por O'Higgins,
Juan Luis Castro, advierte
que la magnitud del proble-
ma exige mayor urgencia.
"Estamos frente a un dra-
ma social muy silencioso",
señala, apuntando a que
miles de niños que depen-
den de Fonasa no tienen
otra alternativa que seguir
esperando. A su juicio, asi
como se ha priorizado la
alerta oncológica, se re-
quiere una respuesta deci-

dida para estas patologias.
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